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3/ISAN Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para integrar la clave 
vehicular. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo 
del vehículo para integrar la clave vehicular. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales y personas físicas, ensambladores de 
camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo 
quinta rueda, nuevos y los importadores de automóviles, 
camionetas, omnibuses, pick ups, camiones o 
tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional s/n, 
Edificio 4, Piso 4, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de México. 
De lunes a viernes, en horario 09:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 hrs. a 18:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 
En forma presencial: 
1. Acude a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
2. Presenta la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Copia de identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso 
A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. Copia certificada del instrumento para acreditar la representación, cuando no se actúe en nombre propio. 
 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) e Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

3. Copia del documento expedido por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, mediante el cual se emita 
dictamen del cumplimiento de la NOM-001-SSP-2008. 
• En el caso de ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, 

nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado 
“Inscripción en el RFC”, en el que conste que su actividad económica es la fabricación o ensamble de camiones 
y tractocamiones. 

• En el caso de importadores de automóviles o camionetas eléctricos, nuevos, copia de la Cédula de 
Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el que 
conste que su actividad económica es el comercio al por menor de automóviles y camionetas nuevos cuya 
propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables y copia del pedimento de importación definitiva del 
vehículo de que se trate. 

• En el caso de importadores de automóviles o camionetas híbridos, nuevos, copia de la Cédula de Identificación 
Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el que conste que su 
actividad económica es la venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el 
distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos y copia del pedimento de importación 
definitiva del vehículo de que se trate. 

• En el caso de importadores de automóviles o camionetas, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, 
así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el que conste que su 
actividad económica es la venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el 
distribuidor autorizado o por el comerciante en el ramo de vehículos y que consten sus obligaciones como 
sujetos del ISAN y copia del pedimento de importación definitiva del vehículo de que se trate. 

• En el caso de importadores de omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones tipo quinta rueda, nuevos, 
copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción 
en el RFC”, en el que conste que su actividad económica es la venta de camiones o tractocamiones y copia del 
pedimento de importación definitiva del vehículo de que se trate. 

4. Copia de la opinión vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT en sentido positivo. 
5. Presenta escrito libre, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no está en los listados que publica el 

SAT de contribuyentes que se ubican en los supuestos de los artículos 69 y 69-B del CFF. 
6. Copia certificada del acta constitutiva tratándose de persona moral. 
7. La asignación de los caracteres correspondientes al modelo del vehículo de que se trate, no exime a los 

ensambladores e importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras ni acredita la legal 
estancia o tenencia de los vehículos ensamblados o importados, así como de sus partes. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 
• La asignación de los caracteres correspondientes al modelo del vehículo de que se trate, no exime a los 

ensambladores e importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras ni acredita la legal 
estancia o tenencia de los vehículos ensamblados o importados, así como de sus partes. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
Presencial, presenta el Acuse de recepción. No. 

Resolución del trámite o servicio 
El oficio de respuesta a la solicitud de los caracteres 4o. y 5o., correspondientes al modelo del vehículo se entregará de 
manera presencial.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

15 días. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

• Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso de cumplir con los requisitos: 
• Oficio de respuesta a la solicitud de los caracteres 4o. y 

5o. correspondientes al modelo del vehículo. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• Atención personal en la Unidad de Política de Ingresos 
Tributarios, ubicada en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, 
Piso 4, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad 
de México. 
De lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 hrs. a 18:00 hrs. 

• Quejas y Denuncias 
 https://www.gob.mx/tramites/ficha/presentacion-de-

quejas-y-denuncias-en-la-sfp/SFP54  

Información adicional 
No aplica. 

Fundamento jurídico 
Artículo 13 de la Ley del ISAN; Reglas 2.1.36. y 2.7.1.27. de la RMF. 

 


